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Ayuntomiento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DIJ SUBVENCIONDS
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 564712011 , de fecha 14 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/isla Ia documentación obrente en el expedienle relativo a la conce.sión de subyenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia
Federación de AMPAS, inscritas en el Regisfro Municipal de Asociaciones Vecinales, para Ia
Jinanciación de Ia ejecución de proyectos orientados a la prevención e intervención sobre el
absenrismo escolar y para evitar el abandono temprano del sístema educarivo. Incluye gaslos de
funcionamienlo y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centros educativos y una cuantía para
gastos de inversión y equipamiento fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contribuye q una
integración social en maler¡a de educación, evitando Ia exclusión en el ámbito de la vida social al
Javorecer el desa*ollo personal y proporcionar apoyo ante las dificultades escolqres, sociales y
personales. se contribuye, asimismo, a la promoción de la cultura, así como a la ocupación dil
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horurio extrqescolar.

Visto que por Decret¡¡ de Alcaldía n" 31 45/20 i 7, de fecha l0 de mayo de 20i 7, se qprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asocia,,iones de
padres y madres de l¿.ts cenrros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS
en régimen de adjudicación directa, coffespondiente al ejercicío 2017, ct4,o tenor lireral se da por
reproducido y obra en el expediente.

I/isto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el rablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamíenro de santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 dejunio de 2017.

ViSIa Iq inslancia presenladq por eI AMPA L4 CUCAÑA DEL CP TAJINASTE, con
G35315902' con registro de enrrada número 20464 de fecha 14/06/2017, a netlio tle la

cual solicifa que el Ayuntamíento de sanra Lucía realice los Írámires para la concesión de Ia
subvención en kts férminos establecidos en el convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOVECIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.907,i5q.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emifido por la Jefa de servicio cle
subvenciones, defecha 04 dejulío de 2017, cuyo renor líteral se transcribe a conrinuación;

"INFOR]''E -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I'isto que por Decreto de Arcardía n'34s/'20t7. de fecha I0 de mayo de 20t7, se aprobó er Convenio
Regulador del procedim¡ento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de padres y mátlres de los centros
escolares del nunicipío de Santa Lucia y a la Federacíón de AMPIS en rég¡üen de adjudícac¡ón directa,
correspondiente al ejercicío 2017, cüyo tenor literal se da por reproducickt l, obrc en el expedienle.

. Visto lye el anuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el 'l'ablón de anuncios v en la
pcigina web del Aytntamiento de Santa Lucía, con un pla:o para entregar solícttudes y documentacú;n tle"¿e ú )0 de
üq)o al l8 de.¡ukio de 2017.



l'¡sta la instanc¡a presentada por eIAMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE, con NIf-/CIt" G35315902,
con rcgistro .le enlrada número 204ó4 de lecha I1/0ó/2017. a medio de la cual solicíta que el Ayunlamictlto de Sanla

Lucía realíce los trámítes para la concesión de la subvencíón en los t¿tminos eslablec¡dos en elConvek¡o Regulador
por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS SIETE EIJROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (3,907'25q'

Vislo los qnleced¿ntes ( medio del ptesente tengo a INFORMAR:

PRIMERO, Que la AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE ha presentado la solicitud y documehtaciót1

requerída en la cláusula Séplíma del conwnio en tíempo yforma, y coksla en el expediente núm- I 1.7/2017.

SEGUNDO, l/isto el ¡nforne det Jefe de Senicío de Dinaní.ación ¿e Colectivos y l)esarrollo Municipal de

fecha 20 de junio de 2017 informando favorablemente el proyecto presentado pnr la ent¡datl, cuyo tenor literal cs:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

ns¡o que por Decreto de Alcaldía n'3t15/2017. de fecha t0 de nap de 2017. se aprobó el Conren¡o Regulador de.l

proceclnnieno dí coicesión de las sabwnc¡ones a las Asoc¡aciones de padres )' ñadres de los centros escolares del mun¡cipio Lle

Santa Lucia y a la Federución cte AMPAS en r¿ginen de adjülL¡cdción dire.ta. correspond¡enle alejerc¡c¡o 2017, curo tekot l¡feral

se da por reprodtcrdo y obra en el experliente.

t,isto qüe e! anunc¡o de la aprcbación del Conwn¡o Re|ytador se pubt¡có en el Tablón de anuncios ): en Ia pág¡na web del

Ayuntamiento 2e Santa Luc í.t, con u; pla:o patu e ntregar solici¡udes y documentución desde e | 20 de nayo al I 8 de J un io de 20I 7

l'ita la instahcía presentada por el AMPA LA CLTCAÑA DEL CP TAIINASTE. con NIF/CIF G35315902' con registo

de entrada núDtero 20464 de Iecha t1r06/2017, a nedio de la cual sol¡ctta que el Ayuntamiento de Santa Lucia realice los trtiüites
para la conces¡ón de la subyencón en los téminos establecidos en el Con'"enio Reguladot por un ittlporte de TRES MIL
NOVECIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.907,254,

Visto los a tecedetúes a hedio clel presenle vengo u INFORMAR:

PRIMERO. Ilisto que et AMPA L4 CACAÑA DEL CP TAJINASTE ha presenndo la sol¡c ud ! ¿ocume tación

rcquer¡da en la cláusula siptina del coNeú¡o, en tiempo y forma )) consla ¡nscr¡la en el Reg¡:lro lt'tunic¡pal de Asoc¡acianes

t/ecinales con número tle rcg¡sfto l19, de fecha 25n5/2ó1ó,' ; en el Reg¡stro de Asociac¡ones de Canar¡as. ntinerc (Gl/Sl/126ó5'
g2/GC), en,irtud dc ta Reiolución de fecha t9t10/1992 y iue ta coistuuc¡ón de la Junta Directi'a esta actualt:ada con lecha

t3/06/20t6.

SEGUNDO. Que en ta raloración det ptogcto presentado constan los gastor e ngr¿sos d¿ l¿s oc!ivilide,s,: suli::¡lt:1:
¡nchg,endo los objetiros perseguidos en el Plan Estfat¿gico del presenle eJerc¡cio, aprcbadu por uecrcto de AtLanla n uI t t ¿tIt

de lecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. j¿nien.lo en cuenta el Plan Estratég¡co de Subyencioncs del ,lrantangnto de Santa I'ucla oProhado Por

Decreto ¿e Atcaldia n.0ll2/2017. de lecha l3 de enero Je 20t7, contempla entre las actuaciones a real¡:at dúrante el ejerc¡c¡o

Zóii, á, it Á*" ¿n Uucación. ta coicesión de sübyenc¡ones a las Asociaciones de padres y nadres de los ien.ttos escoltres del

t¡unicipiodesan¡aLucía!a|aFedeftc¡óndeAMPAS'in,oi|aseneIReSis|rcMunrcral-deAso.iacjnncs'yec¡naleJparula,
fkanc;ac¡ón de ta eiecución de profectos or¡entados a la prcwnción e ¡nlenenc¡ón sobre ¿l ahsentteno escolar ) para cvtlar ct
-abandono 

templano del sistema educatíro. Inctrye gastos ác Juncionan¡cnlo ))/o eiecución ¿le los Pto]'eclos de los d¡stintos cenltos

c(1uL¿tlto.\ ) una cuontta para sastos cl¿ invers,i,I cq,ipo,ienro fo^entanJu las 
.nuevas 

¡¿cnoloRias Todo ello "'l':,!'\: :::i,
,ntcgratñi roaal en natern di educacnn. evitando ta e\( tu:ñn ¿ el ánbúo de Ia vtda :o(nl al la'rorc.cr ct detatrano personut

y' píopor"ioro, opo¡r, onte las dúcuhades escolares. soc¡ales j personales se contfibtye as¡m¡smo a la promoción.de-la cu.ltura
'oii ionn a Ia ácupución del t¿npo t¡bre, puesto que et pr;y;cb se desalrclla en horar¡o ertraescola\ que-señ abonada con

cargos u las uplicac¡ones prcsupuestarias 3200'4ó0001t' denomí1ada SUBI/ENCIÓN AMPA L'l cUcANA' por i porte de

TRES MrL )UATRO)TENT\S SLETE EiñóS ¿oN VEINTICINC} CENTIMoS (3.407,25q ! 3200-7E00009, denon¡na¿a

SUBVENCIóN AMPA LA CUCAÑA, por inporte de QUINIENTOS EUROS (500'00€)

yista's los anlecealenles expos¡livos se cons¡deran los siSu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lassttbwnc¡onescuyadprobacúnseprekndeser¡genpotlaOnlenan:aGenerctRegutadoracleconce\ión-de
Subwncjones del Arrntantiento t1e unta iuci (áop ntint. t50. Á¡éioles 2 tle dicrcnbre de 2015) por ta LeJ 38/2003 de 

.l7.de
noyie 1brc, Genercl.!e Sutr"n"ion"", po, ii-iit iecrcto E87/200ó, de 21 de iu!ío, par et que sc aprüeha,el.Reglanen.ta dc la lRy-

desubvnciones'por|asBasesdeejecucióndelprcslpuestoSeneruldelaño2017delAyun|anien|odeSon|aLuc|a'yaenax
nórmatila (ancorda t¿ j de Pc4¡ncnte ¿pltrucún.
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Ayuntorn¡ento
SÁNTA !UCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Prcsüpesto General Municipal del Ayrntatñien¡o de Santa /.ucía para
el eJerc¡c¡o 2017, publ¡cada en el Boleíin Oicíal de la Prov¡nc¡a de Las Palnas, núhero I57 del y¡enes 30 de dicienbre de 20t6.
La Ease 26 contenpla las sübrenciones nominat¡\,as.

l/¡sto el Decrcto de ,llcaldía n'0112/2017, de lecha 13 de enero de 2017. clel cual resuttó ta aptubacian det Ptan
Est/al¿gico ¡le Subvenc¡ones del Atanlamienlo de Santa Lucia corresponclienle al elercic¡o del 2017 j crlyo tenor literal se da por

I/¡sto que por Decreto de AIcaldía n" 3145/2017, de lecha 10 ¿le nayo de 2A17, se aprobó el Convenio Regutatlor del
prcced¡m¡enlo de concesión de l6s subvenc¡ones a las Asociaciones de ladres y madrcs de los centros escolares del nnnic¡p¡o de
Sanla Lucía I a Ia Fedetución de AMPAS en r¿ginen de adjud¡cacíón dirccta. correspondiente al eJercic¡o 2017. cuyo tenor literal
se da pot rcptuducido j obra en el expediente_

Pot todo ello ¡nlonno FAVORABLEMENTE el progruma de educac¡ón. para la concesión de subrenr.ión dírecta
elaborada por el AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE. q e seró abonada con caryo a las aplicacrcnes prcsteuestarMs 320G
4800011 f 3200-7E00009 del presupüesto del gasto denominadas SIJBVENCIóN AMqA Lll CUCAñA Dor un i-mDo e de TRES
MIL CUATROCIENToS SIETE EURos coN vEINTIclNco CÉNTIMos (J,407,25e para ta reat¡:acón de tas a¿uyklades I
uk impoñe de QUINIENTOS EUROS (500,00A para e(tuipamiento.

It, B" 
En Santa Lucía a20dejun¡o de2017

Jefe de sen¡c¡o de Dinan¡.ac¡ón de colecr¡l'os y Desaüollo Mun¡cipal T¿cnica de Eclücación
(Decreto Alcaldía núnt. 6016/20I ó de I3 de septíembre de 201ó) (Decrcto La Concejala Detegada de RRH H núm.

F(io: Antonio Güe¿tes Guedes *"';::! 
i:r:,? Í; l:::;:';::;i:"1'' '

TERCERO. Que por Decreto de Atcaldía n" 2723/2017 de fecha 25 de abrit de 2017, se infornta que está
justilicada la subtencíón concedida a la AMPA LA CACAÑA DEL CP TAJINASTE en el eiercicio 2ltl1, por un
íNPOTIC dC MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNiTUOS II.¡¡S.S¡EI.

CUARTO. Constan en el expetliente los documentos acredítatiyos de las en¡idades de eslar al corriente en las
obl¡gacíones lr¡bütarias con el Estado. con la Segurídad Social, con la llacíencla Autonómica y con el A|untamiento
de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expedienk una declarac¡ón responsable (anexo lll). ie fecha 8' le junio de
2017 suscríta por el represenlante legal de ld entidad, dond¿ se manirtesta no estar incürso en ninÍ¿una (le las
c¡rcunslanc¡as recogidas en los apartados 2 1, 3 clel artículo l3 de la Lev 38/2003. General de Subvenc.i,net :LCS.1.
que ¡fipiden obtener la condición de benertc¡ario, dando cumplim¡ento a lo establec¡do en el apurtado 7 del c¡kt;oa ículo 13 de la LGS.

. . QIJINTO: Constan en el expediehle una deelaración responsable, anero III, suscrita pot el reprcsentante
legal .le.la entidad, dr¡nde declara 'que sín la entrega del abono anticipado de la subt'ención rc poclrii realiza,r et
desarrollo de .las actirídades programadas en reracíón a este proyecto, tar y como ," ,""og" 

"n 
er convenio

Regulador de la conces¡ón de subvenc¡ones, en la clátsrla octava, forma de abono .

I/btos los anlecedentes expositivos se cons¡deran los sígutenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. .- . Las subvenciones cuya aprobacíón se prelende se r¡gen por la ordenahza General Reguktdora (le concesión
de sub'enciones del Ayuntamienro de santa Lucít (Bop núm. r50, mi¿rcoles 2 de d¡cienbi de 20t5). por ta Ley
38/2003 de l7 de novíembre, Generul de subvencíones, por er Rear Decreto g87/2006, de 2t de jutío,'pir er que íe
aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones, por ras Bases de ejecucíón der presupuesh g;ner¿tt;u añ;20ji
del Ayuntamiento de Santa l.ucía, y demós normattua concordante y áe pertinente aplicación. -

^ .cotlsideftIhdo las Bases de Eiecucíón 25, 26, 27 del Presupüesto (ieheral Munic¡pal del Ayuntdmiento ¡le
Santa Luc^ía.para el ekrcícío 2017, publicado en el Boletín Ofciaide la I'rovinc¡a de Las pulmas, iúntero t57 del
viernes 30 de diciembre de 201(t.

listoel DecretodeAlcaldian"0tt2/2017.defechal3deenerode20l7,del cual resultó la aprobacíón delPlan Estralégíco de Subvencíones del Ayuntamiento de Santa Lucía cotespond¡ente al ejercicio ¿"i 2012 y cuyo
tenor líteral se da por reproducido.



V¡sto que por Decreto de Alcaldia n" 3115/2017, de fectut l0 de mayo de 2017, se uprobó el Convenio

Regulador del procedimienlo de concesión de las subvencíones a las Asociaciones de padres y madres de los centros

escolares del mu icip¡o .le Santa Lucía y a la Feder¿tción de AMPAS en r¿gimen de adiudicació direcla'

coftespondienle al ejercicio 2017, cuyo lenor lileñl se da por reproducido y obra en el exped¡ente

l'¡slo que una subvenc[ón prcrista nominotívamente en los Presupueslos es a.]uella en que al nenos su

doración presipuestaria y benefciarío aparczcan .leterm¡nados eh los estados de gasto del Presupuesto S¡endo la

aprobac¡ón del gasto una fase previa al comprc iso del gasto, teniendo ¿ste último lelevancia jurídica para con

tirceros y que úncula a la Hacienda Pública a la realizacíón del gasto a que se rcJiere en la cuanlía y cotld¡ciones

esfableci¿tis, cuya regulacíón es armónica con la conteni.la en el artículo 31.1 y 2 de la Ley 38/2003, si b¡.en el.

artícuto 9.1e) tli esla I'ey establece como uno de los reqü¡sitos del oÍorgamiento de la sub\)ención Ia aprobación del

gasfo por el órgano coÁpetente, ello no quíere decir qie dicha aprobación tlel gasto co stítuya el acto que culmine

il procedimienio de concesión pues, lnl;s al conlrario, y como hetllos vislo, la aProbacíón de[ gasto debe.ser un,

trámite previo a kt concesió11'dirccta de la subvención y la celebracíón del Convenío de concesión conlleva el

compron¡iso de gasfo correspondíante, de tal modo que vincula a la Administración en los t¿rminos del nt¡sttro.

De conforuídad con la Cláusula Novena del contenio Reguladof suscrito. se eslablece el paso onliciDado

comofornn tli abono, esto es. en un úníco pago, tras lafirma del Convenio, de eonformídad con lo prev¡sto en el arl

88 del R(iS y art. 31 de la I'GS.

7.,¡clo ello, como consecuencia tle que la realizacíón del pro-vecto genera uha seríe de gastos considerables j'
la ent¡da¿ be e|¡ciaría de la subvencíón declara no disponer de los recursos econó¡tticos su/¡cíehtes es necesarto

unticipar al beneJiciario de la.rnbvención.

E cuanto a la exoneración de garbntías se estoblece en aplicación del art. 12.I del Real Decreto 887/200ó,

de 2 t de .iutio, en relación al art. 12.2á). Por lo que. dada [a natürale.a de la entidatl benefciaria y el objeto de [a

subvenc¡<in y no estaktlo previsto aiemás en la kormatira regulaclora de la misma' queda exonercda de Ia

presenta<,ión (le garantía ion la suscripción de este Cohrenío. En ningin caso. podrá realizarse el pago de la.

subvención, en tánto que el beneficiario te ga pendienle de iustifcación subvekciones que le haya concedido el.

Ayuntantiento de Santá Lucía, una r", tronráriído 
"l 

pla:o establecído para su presentación' o qüe no se halle ol

corriente en el cumplim¡ento de sus obligociones tfíbulaias y Irenle a la seguridad soc¡al o seí deudor por

resoluciót ,J¿ procedencia de r?inlegro.

Eü rirtud. de k)s antetiores anlecedentes cle hechos y fundamentos de derccho se propone a Ia Alcal'lk'

Presidencia, si procede, la adopcíón <le los síguíentes acuerdos:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar ta concesión de u a sübrenciót1 'lirccla 
al AMPA LA CUCAÑA DEL CP

TAINASTE con NIF eSS¡lSCOZ, que ser.t abonada, con c\rgo a las apl¡caciones ptesupüesl:ar¡íls 3200-4E00011-!

3200-7800009 del presupuesto de gastos (1el ejercíc¡o corfienle' clenom¡naaas SIJBi/ENóIóN AMPA LA CUCAÑA

por un inpotte de TREI MIL caAfRo;CIENTos SIETE EURos coN vEINTIcINco CÉNTIM0S (3'107'25
'A 

para li realizacíón de las activida(les' y pot un importe de QIJINIENTOS EUROS (500'00€) pata equipamiento'

SEGIJNDO - Proceclet a la lirma del convenío' aprobado pot Decreto Alcaldía n' 3145/2017' de fecha 10 de

mayo de 2017.

TERCERO.'Da| traslado (le este ínforñe a inten)ención Municípal paru su cl)noctm¡ento I eJ¿ctos

CIIARTO.- publicur el Decreto en el'l'ablón de tlnuncios 1 en la Pógina Web del Ayuntamíenlo de Saúta

Lucía.

Es totlo cüan¡o le go qüe informar' en Santü I'ucía a01 dejuliode2017
Jefa Acctal de Subvencíones

( De te t o Alcaltlía Á'it Z l l Zt20 l 6 d" 03 de nov ie mbre de 20 1 6)

Fdo: Lara E. Álvarez Torrcs

Ten¡endo en cuenta que, asimismo'.\¡gura en el expediente informe de Fiscalización Limitqda

Previa, de fecha 10 de iulio de 2017, con el siguiente tenot líterol:
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Ayüntom¡enio
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEA Vlls

"IN FoRM E FISCAL] zACI ÓN PREvIA LI M I TADA

. SOLICITANTE: Senicio de Subyenciones.

. FASE DE E,IECUCIÓN DEL GASTO: Cotñp/ottiso delgasto (Fase D).

. TIPO DE SUBVENCIÓN: lldjüd¡cac¡ón d¡rccta. Subvenciók noninatiya.. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: AMPA LA CTJCAÑA DELCP TAJ]NASTL. NIF: C-35315902

. ApLrcACróN qRESUpUESTARIA: 3200.480001 t v 3200.2800009. IMPORTE:
l. Aclivida.Ies: 3.107.25 €
2. Equ¡pamiento: 500,00 €

Esla frscali.ación se ho limúado a conprobar que jgren en los expedientes los documentos )t/o ex!rcnos que se
rclacíonan üás abaja, que en ningin ca$ extne al Depaflanento Geslor de cumpl¡r lodos los trómites ), Jorn¡a[i.at los
docunenlos q e exija la nomatiya y¡gente.

EXTREM0S CO M PROBA-DOS. BASE,U

Exislencia de crAl¡b adecuado.r stlfc¡ente paru hacetJrente al gasto. sl

Conpetencia del óryano al que se somete a aprobación la resolución o acuedo. st Alcaldía urt.2l L4 7/ 1985

Inforne propre sta favora b le del departamento gestor en ampl¡m¡ento de lo
dbpuestoen el arL 172 y 175 del ROF, en relación alacuerdo o resohrc¡ón qüe se .si

01i07i20t 7

thfornejurídico eh rclación al conyenio o rcsoluc¡ón que se prcpone adoptaL st
Cowenio aprobatto por
Decrcto n" 3115/2017, de

fecha 10/05,2017.

S¡ se eslablece pago anticipado. justifcación normat¡r,a e inclusióñ de garuntias.
sah'o que no proceda s7t ex¡gencia. si Cláusula nor:.na del

Conyenio Reg lador

.4crcditació/i de qte el benefciario se halla al cot ente de oblisac¡ones tr¡butarias
) Jrcnte o ld Sesürdad Soaat ¡ no esrar tncnrs¿ ¿n lu prohihtircnes wru ¿btener
duha condt<tún. ¡'revtsras cn losaparr.2 y 3 del art.tJ¡elaLeyjBi003de t-de
nor, ie mbrc, Generul de Sübvenc¡ones.

sí

CONCLUSION : Por lo expt¡est o. !!:l¡scot¡za fovotublehente.

En Santa Ltcia, a l0 dejul¡o de 2017

LA INTERVENTOM GENERAL, LA |-ÉCNICO DE INTERYENCIóN.

Flo.: Noeml N4!o Oryeira Fdo.: Itqya, Eemández Sunt(na,,

Teniendo en cuenta el PIan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqntd Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaltlía n. 0l l2/2017, tte lbcha I3 tle
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerqndo las Bases de Ejecución 2i,26,27 del presupuesto General Municipal clel
Ayunlamiento de Santa Lucía pare el ejercicio 2017, publicada en el Boletín OJicial cte ht piovincíq
de Lqs Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en Ia vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando Io eslablecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, Gener.tl de

Subvenc iones.

,'isto que por Decreto de Alcaldía n' 3l45/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenio Regulador del procedimíento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres ¡t madres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS

en régimen de adjudicación direcla, correspondiente ql eiercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad cttn Io anleriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferir)as por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de ,4bril, y demás normaliya concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

IM RESUELTO:

PRIMERO,- Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA L/l CUCAÑA DEL
CP TAJINASTE con NIF G35315902, que será abonada, con cargo a las aplicaciones

presupu¿starias j200-480001,1 y 3200-7800009 del presupueslo de gastos del ejercicio corriente,
'denomin(tdas 

SUBVENCIÓN AMPA LA CUCAÑA por , un importe de TRES MIL
CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.407'25 Q PATA IA

realización de las actividades, y por un importe de QaINIENTOS EUROS (500,00€) para

equipamiento.

sEGIINDO.- Proceder a Ia firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3145/2017,

defecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO'-Dar lraslado del presente Decreto a Intemención Municipal' para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página ll/eb del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía. a catorce de iulio de dos mil diecisiele.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunía E. González Vega.

La Secrelaria Gen¿ral

Fdo:. Marta Garrido Insúa. "

54
al de julio de 2017.

E. González Y ega


